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 Por orden del Sr. Decano, se le convoca a una sesión de la Junta de Facultad, que con carácter 
Extraordinario, se celebrará el día 23 de julio de 2019, a las 8:30 horas en primera convocatoria, y media 
hora más tarde en segunda, en la Sala de Grados, con arreglo al siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
1. Aprobación, si procede, del Acta de Junta de Facultad de las sesiones 28 de mayo de 2019. 
2. Aprobación, si procede, de acuerdo tomado en Comisión Permanente de 14 de junio de 2019. 
3. Informe del Sr. Decano. 
4. Aprobación, si procede, del Plan de Ordenación Docente y validación de las guías docentes de 

las titulaciones del Centro correspondiente al Curso 2019/2020. 
5. Aprobación, si procede de los asuntos relacionados con la Comisión de Aseguramiento de la 

Calidad de 12 de julio de 2019. 
6. Aprobación, si procede, de la solicitud de plazas para alumnos visitantes en las titulaciones del 

Centro para el curso 2019/20. 
7. Aprobación, si procede, de la propuesta de cambio horario entre asignaturas del Grado en 

Ciencia y Tecnología de los Alimentos para el Curso 2018/19. 
8. Aclaración de fechas de examen de TFG de Ciencia y Tecnología de los Alimentos 2018/2019. 
9. Balance del presupuesto de la Facultad a 30/06/2018. 
10. Informe del excedente de recaudación de las fiestas patronales organizadas por lo estudiantes 

conforme al Reglamento correspondiente. 
11. Aprobación si procede del nombramiento del Coordinador del Máster en Gestión de la Fauna 

Silvestre. 
12. Asuntos de trámite. 
13. Ruegos y preguntas. 

 
 

Murcia, 17 de julio de 2019 
 
 

Firma digital: Elisa Escudero Pastor. 
Secretaria de la Facultad de Veterinaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUNTA DE FACULTAD. 
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